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Fuente legal: En cumplimiento a los dispuesto en la Ley 80 de 1993, artículos 24, 25 y 26; ley 
1150 de 2007, ley 1474 de 2011, y el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.2.1.4.9 Principio de 
Planeación Contractual. 

Definición: Los estudios previos son el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, el pliego de 
condiciones, y el contrato y deben contener los datos que a continuación se detallan. 

Área Solicitante Secretaria Administrativa y Financiera 

Responsable Secretaria Administrativa y Financiera 

Objeto “CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES 
PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ COMO LOS BIENES DE 
PROPIEDAD DE LA CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA, QUE 
ESTÉN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN 
ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU 
ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA 
ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD” 
 

Tipo de Contrato Seguros 

Modalidad de Selección Selección Abreviada de Menor Cuantía 
 

Presupuesto oficial SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS COLOMBIANOS 
($65.000.000) IVA INCLUIDO 
 
 
 

CDP Certificado de disponibilidad presupuestal No. CD1-2026000198 
del 30 de Abril de 2026, expedido por la Profesional Especializada 
de la secretaria Administrativa y Financiera 

 
l.   DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE 
SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN. 
 
La CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA, en consonancia con las disposiciones 
Constitucionales y legales, es un organismo de control de carácter técnico, dotado de 
autonomía administrativa, financiera, presupuestal y contractual, a quienes le corresponde 
la vigilancia de la gestión fiscal de la Administración Departamental y de los particulares y 
entidades que manejen fondos o bienes públicos. 
 
El Control Fiscal está definido como una función pública, la cual vigila la gestión fiscal de la 
administración y de los particulares o entidades que manejen fondos o bienes del Estado en 
todos sus órdenes y niveles, por ello, se debe contar con mecanismos eficaces y eficientes 
para desarrollar esta tarea. 
 
El artículo 2° de la Constitución Política de Colombia, establece que son fines esenciales del 
Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad 
de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, entre otros. 
 
Los bienes e intereses patrimoniales de la CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL 
TOLIMA se encuentran expuestos a una gran cantidad de riesgos, que, en el evento de 
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realizarse, producirían un detrimento al patrimonio de la Entidad.  
 
Es obligación de las Entidades del Estado asegurar sus bienes e intereses patrimoniales, a  
través de la celebración de contratos de seguros, en aras de proteger su patrimonio contra 
la mayor cantidad de riesgos a los cuales se encuentra expuesto. 
 
Sobre estos aspectos la ley señala: 
 
LEY 45 DE 1990  
 

- Art. 62: “Todos los seguros requeridos para una adecuada protección de los intereses 
patrimoniales de las entidades públicas y de los bienes pertenecientes a las mismas, 
o de los cuales sean legalmente responsables, se contratarán con cualquiera de las 
compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar en el país. Los 
representantes legales, las juntas y consejos directivos de las entidades oficiales serán 
responsables de que la contratación se efectúe con entidades aseguradoras que 
ofrezcan adecuadas condiciones en materia de solvencia, coberturas y precios”. 

 
LEY 42 DE 1993 
 
- Art. 107: “Los órganos de control fiscal verificarán que los bienes del Estado estén 

debidamente amparados por una póliza de seguros o un fondo especial creado para tal 
fin, pudiendo establecer responsabilidad fiscal a los tomadores cuando las 
circunstancias lo ameriten”. 

LEY 610 DE 2000: por la cual se establece el trámite de los procesos de responsabilidad 
fiscal de competencia de las contralorías. 
 

ARTICULO 1º:” DEFINICION.  El proceso de responsabilidad fiscal es el conjunto de 
actuaciones administrativas adelantadas por las Contralorías con el fin de determinar y 
establecer la responsabilidad de los servidores públicos y de los particulares, cuando en 
el ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de ésta, causen por acción u omisión y en 
forma dolosa o culposa un daño al patrimonio del Estado”. 

ARTICULO 3º: “GESTION FISCAL. Para los efectos de la presente ley, se entiende por 
gestión fiscal el conjunto de actividades económicas, jurídicas y tecnológicas, que realizan 
los servidores públicos y las personas de derecho privado que manejen o administren 
recursos o fondos públicos, tendientes a la adecuada y correcta adquisición, planeación, 
conservación, administración, custodia, explotación, enajenación, consumo, adjudicación, 
gasto, inversión y disposición de los bienes públicos, así como a la recaudación, manejo 
e inversión de sus rentas en orden a cumplir los fines esenciales del Estado, con sujeción 
a los principios de legalidad, eficiencia, economía, eficacia, equidad, imparcialidad, 
moralidad, transparencia, publicidad y valoración de los costos ambientales”. 
 
ARTICULO 4º: “OBJETO DE LA RESPONSABILIDAD FISCAL. La responsabilidad fiscal tiene 
por objeto el resarcimiento de los daños ocasionados al patrimonio público como 
consecuencia de la conducta dolosa o culposa de quienes realizan gestión fiscal mediante 
el pago de una indemnización pecuniaria que compense el perjuicio sufrido por la 
respectiva entidad estatal. 
 
Para el establecimiento de responsabilidad fiscal en cada caso, se tendrá en cuenta el 
cumplimiento de los principios rectores de la función administrativa y de la gestión fiscal. 
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PARAGRAFO 1o. La responsabilidad fiscal es autónoma e independiente y se entiende sin 
perjuicio de cualquier otra clase de responsabilidad. 
 
ARTICULO 6º: “DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO. <Apartes tachados INEXEQUIBLES> 
Para efectos de esta ley se entiende por daño patrimonial al Estado la lesión del patrimonio 
público, representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, uso 
indebido o deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los intereses patrimoniales del 
Estado, producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, inequitativa e 
inoportuna, que en términos generales, no se aplique al cumplimiento de los cometidos y 
de los fines esenciales del Estado, particularizados por el objetivo funcional y 
organizacional, programa o proyecto de los sujetos de vigilancia y control de las 
contralorías.  
 
Dicho daño podrá ocasionarse por acción u omisión de los servidores públicos o por la 
persona natural o jurídica de derecho privado, que en forma dolosa o culposa produzcan 
directamente o contribuyan al detrimento al patrimonio público”. 
  
ARTICULO 7º: “PÉRDIDA, DAÑO O DETERIORO DE BIENES. En los casos de pérdida, daño 
o deterioro por causas distintas al desgaste natural que sufren las cosas, de bienes en 
servicio o inservibles no dados de baja, únicamente procederá derivación de 
responsabilidad fiscal cuando el hecho tenga relación directa con el ejercicio de actos 
propios de la gestión fiscal por parte de los presuntos responsables. 
 
En los demás eventos de pérdida, daño o deterioro de este tipo de bienes, el resarcimiento 
de los perjuicios causados al erario procederá como sanción accesoria a la principal que 
se imponga dentro de los procesos disciplinarios que se adelanten por tales conductas o 
como consecuencia civil derivada de la comisión de hechos punibles, según que los hechos 
que originaron su ocurrencia correspondan a las faltas que sobre guarda y custodia de los 
bienes estatales establece el Código Disciplinario Único o a los delitos tipificados en la 
legislación penal”. 
 
ARTICULO 44. VINCULACIÓN DEL GARANTE. Cuando el presunto responsable, o el bien 
o contrato sobre el cual recaiga el objeto del proceso, se encuentren amparados por una 
póliza, se vinculará al proceso a la compañía de seguros, en calidad de tercero civilmente 
responsable, en cuya virtud tendrá los mismos derechos y facultades del principal 
implicado. 

Por otra parte, existen normas especiales que regulan la contratación de determinados 
seguros: 
 

ü Manejo Global. Se requiere amparar a la entidad contra los riesgos que impliquen 
menoscabo de sus fondos y bienes, causados por los empleados en ejercicio de sus 
cargos o sus respectivos remplazos, por actos que se tipifiquen como delitos contra la 
administración pública o fallos con responsabilidad fiscal, de acuerdo con la resolución 
014249 del 15/05/1992, de la Contraloría General de la República.    
 

La descripción de los bienes e intereses que la entidad desea asegurar, así como la 
identificación de los riesgos que debe cubrir cada una de las pólizas, se encuentran en las 
Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias para cada seguro a contratar. 
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En cumplimiento de las normas antes transcritas, la Entidad contrató los seguros que se 
relacionan a continuación y cuyo vencimiento se dará en las fechas que se pasan a indicar: 

 
SEGURO DE FECHA DE VENCIMIENTO 

TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES A las 23:59 horas del 10 de junio de 2026 
MANEJO GLOBAL ENTIDADES ESTATALES A las 23:59 horas del 10 de junio de 2026 
RC SERVIDORES PÚBLICOS A las 23:59 horas del 10 de junio de 2026 
AUTOS A las 23:59 horas del 10 de junio de 2026 
SOAT Varias según listado vencimientos 

 
2. JUSTIFICACIÓN LEGAL. 
 
CIRCULAR CONJUNTA 02 DE 2003 
 
Mediante la citada circular conjunta suscrita por el Contralor General de la República y el 
Procurador General de la Nación, el 16 de diciembre de 2003, se señalan los deberes de las 
entidades en la administración y cuidado de los bienes, la responsabilidad fiscal y disciplinaria 
de los funcionarios públicos por perdida o daño de los bienes a su cargo, entre otros. A 
continuación, se cita un aparte de la mencionada circular, respecto al deber de las entidades 
de asegurar los bienes: 
 

“El Contralor General de la República y el Procurador General de la Nación, en el 
ejercicio de las funciones constitucionales previstas en los artículos 267, 268 y 277, 
que establecen bajo su dirección el ejercicio de las funciones fiscal y disciplinaria, 
desarrolladas en las Leyes 42 de 1993 y 610 de 2000, Decreto-ley 262 de 2000 y 
Ley 734 de 2002, respectivamente, previenen a los servidores públicos sobre 
la responsabilidad que se derivaría en su contra por detrimento del 
patrimonio público como consecuencia de la pérdida, daño o deterioro de 
bienes que se les haya asignado para el ejercicio de sus funciones, por 
causas diferentes del desgaste natural que sufren las cosas y bienes en servicio o 
inservibles no dados de baja. 
(..) 
Todas las entidades públicas, en desarrollo de su gestión fiscal, tienen la obligación 
legal de implementar mecanismos idóneos que permitan cumplir con la función de 
vigilancia y control de los fondos y bienes públicos asignados, sin perjuicio de la 
competencia del órgano de control fiscal, a fin de prever el daño o pérdida 
patrimonial, por acción u omisión. En ese orden de ideas, resulta prioritario el 
establecimiento de controles internos necesarios que impidan o por lo menos 
minimicen los riesgos sobre sus activos. Se debe por tanto establecer entre otros, 
un sistema efectivo de control de inventarios, el cual periódicamente debe ser 
revisado; exigir a quienes tienen a cargo el manejo de bienes o fondos la 
constitución de pólizas de acuerdo con el artículo 107 de la ley 42 de 1993, 
así como la actualización de la información sobre el estado de los activos que 
conforman su patrimonio personal. (…). 
 
De igual manera, para amortizar el impacto económico contra el patrimonio público 
por el asunto antes referido, se solicita a todos los destinatarios de la presente 
circular mantener vigentes las pólizas de seguro que amparan los bienes 
estatales por su valor real. Los órganos de control fiscal estarán atentos con el 
cumplimiento de la presente disposición, cuya omisión constituye falta gravísima 
sancionable con destitución, al tenor de lo dispuesto en el numeral 63 del artículo 
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48 de la Ley 734 de 2002, ello sin perjuicio de las acciones fiscales a que haya 
lugar”.(subrayado y negrillas fuera de texto).  

 
Por otro lado, en cuanto al aseguramiento de los bienes públicos, es necesario manifestar 
que en sentencia de la Corte Constitucional C-735 de 2003, la Contraloría General de la 
República interviene con el fin de aclarar, entre otros asuntos el siguiente: “las entidades 
estatales deben velar porque sus bienes en general, estén protegidos contra hechos futuros 
e inciertos que puedan causarle perjuicio o detrimento al funcionario público. En este sentido, 
los órganos de control fiscal deben verificar que los bienes públicos, se encuentren 
asegurados adecuadamente, es decir, que estos tengan la cobertura suficiente, con el fin de 
que el erario público esté cubierto contra cualquier desmedro, que el hecho de un tercero o 
uno de sus funcionarios pueda ocasionarle, de manera tal que sea resarcido de los daños 
ocasionados por la ocurrencia del siniestro o riesgo asegurado”. 
 
Ahora bien, a través de la celebración de contratos de seguros1, las Entidades Estatales 
buscan proteger su patrimonio contra la mayor cantidad de riesgos a los cuales se encuentra 
expuesto, pues en virtud a éste, una persona jurídica llamada asegurador, asume, a cambio 
de una prima, un riesgo que le es trasladado por una persona natural o jurídica llamado 
tomador y en el cual éste tiene un interés asegurable, con el fin de indemnizarlo en el evento 
de que ocurra la realización del riesgo amparado.  

 
LEY 1474 DE 2011 

 

Art. 118: Determinación de la culpabilidad en los procesos de responsabilidad fiscal. El grado 
de culpabilidad para establecer la existencia de responsabilidad fiscal será el dolo o la culpa 
grave. 

 
Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con dolo cuando por los mismos hechos haya 
sido condenado penalmente o sancionado disciplinariamente por la comisión de un delito o 
una falta disciplinaria imputados a ese título. 
 
Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con culpa grave en los siguientes eventos: 

(…) 
d) Cuando se haya incumplido la obligación de asegurar los bienes de la entidad o la de 
hacer exigibles las pólizas o garantías frente al acaecimiento de los siniestros o el 
incumplimiento de los contratos (…) 

 
LEY 1952 DE 2019: Por medio de la cual se expide el código general disciplinario se 
derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con 
el derecho disciplinario. 
 

ü Artículo 38, DEBERES, Numeral 22: , “Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le 
han sido encomendados y cuidar que sean utilizados debida y racionalmente, de 
conformidad con los fines a que han sido destinados” 

ü Artículo 62, FALTAS GRAVÍSIMAS - FALTAS RELACIONADAS CON LA MORALIDAD 
PUBLICA, Numeral 1: “Dar lugar a que por culpa gravísima se extravíen, pierdan o 

 
1 El contrato de seguro se encuentra regulado en el título V, del libro IV del Código de Comercio. 
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dañen bienes del Estado o a cargo del mismo, o de empresas o instituciones en que 
este tenga parte o bienes de particulares cuya administración o custodia se le haya 
confiado por razón de sus funciones, en cuantía igual o superior a quinientos (500) 
salarios mínimos legales mensuales” 

ü Numeral 13, articulo 57: FALTAS GRAVÍSIMAS - FALTAS RELACIONADAS CON LA 
HACIENDA PUBLICA: “No asegurar por su valor real los bienes del Estado ni hacer las 
apropiaciones presupuestales pertinentes”. 

 
En cumplimiento de lo anterior, se procede a elaborar el estudio previo para: “CONTRATAR 
LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ 
COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD DE LA CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA, 
QUE ESTÉN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS 
PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA 
PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD” 
 
 

3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR IDENTIFICADO CON EL 
CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS. 

 
El objeto del presente proceso es CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES 
PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD DE LA 
CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA, QUE ESTÉN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y 
CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES 
INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD 
EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD”, se enmarca dentro del siguiente código del Clasificador 
de Bienes y Servicios: 
 
Código Grupo Segmento Familia Clase 

841315 F- 
SERVICIOS 

84- Servicios 
Financieros y de 

Seguros 

13- Servicios de 
seguros y 
pensiones 

15- Servicios de 
seguros para 
estructuras y 
propiedades y 

posesiones 
Código Grupo Segmento Familia Clase 

841316 F- 
SERVICIOS 

84- Servicios 
Financieros y de 

Seguros 

13- Servicios de 
seguros y 
pensiones 

16- Servicios de Vida, 
Salud y Accidentes. 

 
4. CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS 

 
LAS PÓLIZAS OBJETO DE CONTRATACION SON LAS SIGUIENTES: 
 

GRUPO ÚNICO 
TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 
MANEJO GLOBAL ENTIDADES ESTATALES 
RC SERVIDORES PÚBLICOS 
AUTOS 
SOAT 
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• Los Seguros requeridos deben tener por objeto: 
 
Seguro de Todo Riesgo Daños Materiales 
 
Ampara las pérdidas o daños materiales que sufran los bienes de propiedad de la Entidad, o 
bajo su responsabilidad, tenencia y/o control, y en general los recibidos a cualquier título y/o 
por los que tenga algún interés asegurable, ubicados a nivel Nacional. 
 
Teniendo en cuenta que son bienes como, edificios, muebles y enseres, maquinaria, equipos 
eléctricos y electrónicos, los cuales están expuestos a riesgos de daños y/o pérdidas, que 
pueden afectar gravemente el patrimonio, tal es el caso de un evento de los denominados 
catastróficos (Terremoto o cualquier otra convulsión de la naturaleza); lo cual justifica 
plenamente la necesidad que se pretende satisfacer con la contratación de este seguro. 
 
Seguro de Manejo Global Sector Oficial 
 
Ampara los riesgos que impliquen menoscabo de los fondos o bienes de propiedad, bajo 
tenencia, control y/o responsabilidad la Entidad, causados por acciones y omisiones de sus 
servidores, (Funcionarios y contratistas) que incurran en delitos contra la administración 
pública o en alcances por incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, 
incluyendo el costo de la rendición de cuentas en caso de abandono del cargo o fallecimiento 
de sus servidores (Funcionarios y Contratistas); de conformidad con lo previsto por la 
Resolución No. 014249 del 15 de mayo de 1992, expedida por la Contraloría General de la 
República, por medio de la cual se adoptó y reglamento este seguro, cuyo objetivo está 
dirigido a garantizar el manejo de fondos y bienes por parte de los servidores públicos.   
 
Responsabilidad Civil Servidores Públicos 
 
Indemnizar Perjuicios causados a terceros y a la Entidad,  provenientes de la 
responsabilidad civil de los servidores públicos, originados en  cualquier reclamación 
iniciada por primera vez enmarcada dentro de la ley,  durante la vigencia de la póliza, por 
todo acto u omisión, por actos incorrectos, culposos, reales o presuntos, pero nunca por 
dolo, cometidos por cualquier persona que desempeñe o haya desempeñado o  que se 
desempeñaran en los cargos asegurados, en el desempeño de sus respectivas funciones 
como Servidores Públicos.  
 
De igual manera se cubren los perjuicios imputables a funcionarios de la Entidad que 
desempeñen los cargos relacionados y descritos en el listado que suministre la Entidad, 
así como por Juicios de Responsabilidad Fiscal y acciones de repetición iniciadas por el 
tomador en contra de los servidores públicos asegurados (MODALIDAD DE 
RECLAMACIÓN: CLAIMS MADE:) El sistema bajo el cual opera la presente póliza es por 
notificación de investigaciones y/o procesos por primera vez durante la vigencia de la 
póliza  derivados de hechos ocurridos en el periodo de retroactividad contratado)” 
 
Automóviles 
 
El objeto de esta póliza es el de amparar los daños y/o pérdidas que sufran los vehículos 
de propiedad o por los que sea legalmente responsable la CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA, así como los daños a bienes y/o lesiones y/o muerte 
de personas. 
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Seguro de Daños Corporales Causados a las Personas en Accidentes de Tránsito 
- SOAT 
 
Seguro obligatorio para los vehículos automotores que transitan por el territorio nacional 
que ampara los daños corporales que se causen a las personas en accidentes de tránsito, 
incluyendo los vehículos extranjeros que circulan por el territorio nacional y excluyendo 
aquellos que se movilizan por vías férreas y la maquinaria agrícola. 

 
 

5.  OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
 
5.1. OBLIGACIONES ESPECIFICAS. 
 
a) Ejecutar el(los) contratos de seguro adjudicados en los términos y condiciones 

señalados en la invitación pública y en la propuesta presentada por el ASEGURADOR, 
y de conformidad con las normas legales que los regulen. 

b) Expedir la Nota de Cobertura de las pólizas correspondientes al presente proceso de 
selección de conformidad con las necesidades de la entidad, a más tardar del día 
siguiente de aceptación de la oferta. 

c) Realizar las modificaciones, inclusiones o exclusiones de personas, las adiciones o 
prórrogas, en las mismas condiciones contratadas para el seguro. Parágrafo 
primero: En el evento de que la siniestralidad del programa de seguros sea mayor al 
60% durante el plazo inicialmente contratado, de mutuo acuerdo se podrán negociar 
los términos y condiciones para las adiciones o prórrogas. Parágrafo segundo: Para 
la determinación del porcentaje de siniestralidad se incluirá el valor de los siniestros 
pagados y en reserva.  

d) Expedir la(s) respectiva(s) pólizas de seguro con sus correspondientes anexos y 
modificaciones que llegaren a tener en un plazo máximo de diez (10) días siguientes 
a la fecha de la expedición de la nota de cobertura, en los términos previstos en la 
invitación pública y en la propuesta presentada por el ASEGURADOR, y en general 
observando las normas contenidas en el Código de Comercio y demás concordantes. 

e) Atender y pagar las reclamaciones y siniestros que presente la entidad, o sus 
beneficiarios, en los términos, plazos y condiciones señalados en la oferta presentada 
y de conformidad con la legislación vigente, sin dilaciones. 

f) Sostener los precios ofertados durante la vigencia del contrato, incluidas las 
modificaciones por inclusiones o exclusiones y adiciones. 

g) Prestar todos y cada uno de los servicios descritos en su propuesta. 
h) Atender y responder las solicitudes y requerimientos que realice la entidad.  
i) Pagar las comisiones al intermediario de seguros de la entidad, que para el presente 

proceso es CAF ASESORES DE SEGUROS LTDA, de conformidad con el artículo 1341 
del Código de Comercio, con las disposiciones vigentes y con el ofrecimiento realizado 
en la oferta.  

j) Suministrar un número de teléfono de atención disponible, con el propósito de brindar 
ayuda inmediata a la entidad, en caso de atención de siniestros. 

k) Informar oportunamente al supervisor del contrato sobre las imposibilidades o 
dificultades que se presenten en la ejecución del mismo. 

l) No comunicar, divulgar, ni aportar, ni utilizar la información que le sea suministrada o 
que le haya confiado o que obtenga en desarrollo del objeto contractual y/o de los 
servicios prestados, a ningún título frente a terceros ni en provecho propio, sin previo 
consentimiento escrito por parte de la entidad. 
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m) Abstenerse de dar información a medios de comunicación, a menos que haya recibido 
autorización de la entidad.  
PARÁGRAFO: Esta obligación se prolongará incluso después de finalizado el servicio 
y por el término de dos (2) años. 

n) De acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente, el contratista deberá dar 
cumplimiento a sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y 
parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA, e ICBF).  

o) Las demás que surjan del contenido del contrato, de las presentes cláusulas adicionales 
que se incorporan al mismo o de la propuesta presentada por el ASEGURADOR. 

 
5.2. OBLIGACIONES   GENERALES DEL CONTRATISTA 
 

1. Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del contrato. 
2. Desarrollar las actividades establecidas en el contrato, cumpliendo estándares de 

calidad y las condiciones y especificaciones técnicas pactadas. 
3. Obrar con lealtad en las etapas contractuales y post contractuales, respectivamente. 
4. Avisar oportunamente a la Contraloría Departamental del Tolima de las situaciones 

previsibles que puedan afectar el equilibrio financiero del contrato. 
5. Presentar los informes específicos o extraordinarios, cuando le sean solicitados por 

el Supervisor. 
6. Acreditar el pago de los aportes   a los sistemas de seguridad social integral (salud, 

pensión y riegos profesionales) en los porcentajes establecidos   en las normas 
legales vigentes. 

 
5.3. OBLIGACIONES DE LA CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 
 
1. Exigir al CONTRATISTA la ejecución idónea del objeto del contrato. 
2. Cancelar al CONTRATISTA la remuneración por sus servicios prestados, conforme a lo 

pactado en los términos y condiciones estipuladas en el presente contrato. 
3. Exigir al CONTRATISTA la ejecución idónea del objeto del contrato. 
4. Verificar y ejercer supervisión, a través de la Secretaria Administrativa y Financiera de 

la Contraloría Departamental del Tolima. 
5. LA CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL se reservará el derecho de ejercer el control sobre 

la ejecución de los servicios prestados; la cual rendirá oportunamente los informes sobre 
la ejecución y estado del contrato, por conducto del supervisor y deberá acatar las 
instrucciones e indicaciones que éste le imparta. En todo caso, toda anomalía encontrada 
deberá ser dejada por escrito a cargo del Supervisor del Contrato, quien controlará la 
calidad de los servicios contratados y el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
convenidas. 

6. Deberá acatar las instrucciones e indicaciones que éste le imparta. En todo caso, toda 
anomalía encontrada deberá ser dejada por escrito a cargo del Supervisor del Contrato, 
quien controlará la calidad de los servicios contratados y el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones convenidas. 
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6. ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 

A. Análisis Técnico 
 
Las especificaciones técnicas corresponden a cada una de las condiciones mínimas 
obligatorias que integran cada una de las pólizas de seguros y que deben ser ofertadas por 
las aseguradoras interesadas en el proceso, las cuales no otorgan puntaje, y son de carácter 
habilitante, ya que las mismas son aspectos necesarios para garantizar una protección 
adecuada de todos y cada uno de los bienes e intereses de la entidad. 
 
El presente estudio está basado en las Tablas fijadas por el Gobierno nacional. 
 

B. Análisis Económico 
 
A partir de la Ley 45 de 1990 el Gobierno Nacional liberó las tarifas que las compañías de 
seguros pueden cobrar en cualquiera de los ramos de seguros que ofrezcan. Por lo tanto, el 
costo de cualquier seguro está influenciado por múltiples factores entre los cuales podemos 
citar: las condiciones de reaseguro de los riesgos amparados, las políticas de suscripción de 
las aseguradoras, el tipo de riesgo a cubrir, la experiencia en siniestros general del ramo y 
específica del cliente, las tarifas existentes en el mercado para riesgos similares, los cálculos 
actuariales efectuados para la explotación del ramo y los costos administrativos, entre otros. 
 
En razón a ello las compañías de seguros no acostumbran presentar términos y condiciones 
para elaboración de estudios de mercado y se ha observado en procesos similares que 
cuando se recibe la información indicativa de costos y condiciones, ellas no corresponden 
con los valores y términos reales que se ofrecen posteriormente dentro de los procesos de 
contratación administrativa, situación perfectamente entendible cuando las entidades 
aseguradoras mantienen suma reserva sobre las ofertas que presentan a los procesos de 
contratación administrativa de seguros.  
 
Así las cosas, para determinar el valor aproximado de los seguros, se consideró apropiado 
establecer dicho monto consultando el valor de las tarifas de los seguros actualmente 
contratados al igual que los costos porcentuales de entidades con pólizas de seguros 
similares, obteniendo los siguientes resultados:  
 
Estudio de Mercado 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 y la guía de Colombia 
Compra Eficiente para elaborar el estudio del sector y lo contemplado en el manual de 
contratación, la entidad procedió a elaborar el Estudio del sector el cual se anexa al presente 
estudio previo, dando como resultado lo siguiente. 
 

MÍNIMA VIGENCIA A OFRECER 365 DÍAS 
PRESUPUESTO 

RAMOS DESDE LAS 23:59 
HORAS DEL 

HASTA LAS 23:59 
HORAS DEL 

TODO RIESGO DAÑO MATERIAL       10/06/2026        10/06/2027  
 

$65.000.000 
 
 

MANEJO ENTIDADES OFICIALES 10/06/2026 10/06/2027 
R.C SERVIDORES PÚBLICOS 10/06/2026 10/06/2027 
AUTOS 10/06/2026 10/06/2027 
SOAT 10/06/2026 10/06/2027 



 

DIRECCION TÉCNICA JURIDICA 
PROCESO: GESTIÓN JURIDICA-GJ 

ESTUDIOS PREVIOS CÓDIGO: 
 F11-PA-GJ-01 

FECHA DE 
APROBACION: 

17-07-2025 

 

 
Página 11 de 36 

 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 
 
 
 
 
 

 
 

CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 
ESTUDIO DE MERCADO 2026 

CALCULO VALORES APROXIMADOS DE PRIMA 
     

VIGENCIA DESDE 00:00 HORAS 10/06/2026    
VIGENCIA HASTA 00:00 HORAS 10/06/2027    
DIAS DE COBERTURA 365    
     

RAMO VALOR 
ASEGURADO 

VALOR 
ASEGURADO 

INDICE 
VARIABLE 

 PRIMA 
ANUAL  

 TOTAL 365 
días  

TODO RIESGO DAÑOS 
MATERIALES 

$ 
1.496.567.919 $ 60.490.671 $ 4.838.404 $ 5.874.063 

MANEJO GLOBAL ENTIDADES 
ESTATALES $ 150.000.000   $ 10.555.313 $ 12.560.822 
RC SERVIDORES PÚBLICOS $ 200.000.000   $ 24.435.000 $ 29.077.650 
AUTOS $ 216.000.000   $ 12.801.240 $ 15.233.476 
SOAT LOS DE LEY   $ 2.253.990 $ 2.253.990 

TOTALES $ 65.000.000 
 
 
Como resultado, se tiene que el presente proceso de selección tendría un presupuesto oficial 
asignado de hasta SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS COLOMBIANOS 
($65.000.000) IVA INCLUIDO y demás impuestos tasas y contribuciones que apliquen. 
 

7. JUSTIFICACIÓN   DE LA MODALIDAD   DE SELECCIÓN 
 
El presente proceso de selección de CONTRATISTA, se adelantará bajo la modalidad de 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA, de conformidad con lo estipulado en el 
numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con los artículos 
2.2.1.2.1.2.20 Y  2.2.1.2.1.2.22  del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, para determinar la 
propuesta más favorable para el presente proceso de selección, se tendrá en cuenta:  
 
La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas, 
descritos en el pliego de condiciones correspondiente a la PONDERACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS. 
 
El presente proceso de selección y el contrato que se llegue a celebrar se regirán por la ley 
Colombiana y en especial, por las normas contenidas en la Constitución Política de Colombia, 
en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública Ley 80 de 1993 y Ley 
1150 de 2007, ley 1882 de 2018 y sus Decretos Reglamentarios, la legislación tributaria, las 
Resoluciones internas de la Entidad y demás normas que las modifiquen o adicionen, así 
como por los documentos que conforman el proceso, el pliego de condiciones, sus anexos, 
formatos, adendas y demás documentos que sobre la materia se expidan durante el 
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desarrollo del proceso de selección, y en lo que no esté particularmente regulado en ellas, o 
en este documento, por las normas legales comerciales y civiles vigentes que sean 
pertinentes.  
 

8.  PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

El plazo de los contratos de seguros será el ofrecido por el proponente que resulte 
adjudicatario del proceso que se adelante, el cual en ningún caso podrá ser inferior a 
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DÍAS, contados a partir del vencimiento actual 
de las pólizas, es decir desde las 23:59 horas del 10 de junio de 2026 hasta las 23:59 
horas del 10 de junio de 2027 y hasta la fecha presentada por el oferente dentro de su 
propuesta., so pena de rechazo de su propuesta. 
 

9. LUGAR DE EJECUCIÓN 
 

La ejecución se desarrollará en el Departamento del Tolima y/o donde se requiera el objeto 
contractual. 
 

10. VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: 
 

La Entidad cancelará el valor de las pólizas que conforman el programa de seguros objeto 
del presente proceso de selección, dentro de un plazo de treinta (30) días, calendario, 
contados a partir del cumplimiento de los siguientes requisitos:  
 
a. Haber expedido todas las pólizas de conformidad con los requerimientos técnicos 

contenidos en los documentos que constituyen el presente Proceso de Selección. 
 
b. Presentar la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del 

contrato. 
 
c. Acreditar el correspondiente pago de los aportes parafiscales.  
 
d. Presentar la respectiva factura electrónica De acuerdo con el Decreto 358 del 5 de marzo 

de 2020 expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público por el cual se 
reglamentan aspectos en materia tributaria y la Resolución No. 000042 del 5 de mayo de 
2020 expedida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales–DIAN. 

 
Los pagos se efectuarán mediante transferencia a la cuenta bancaria informada por la 
aseguradora que resulte seleccionada, previos los descuentos de ley.  
 
NOTAS: 
 

1. La entidad no se responsabilizará por la demora en el pago al CONTRATISTA, cuando 
ello fuere provocado por encontrarse incompleta la documentación que sirva de 
soporte para el trámite y no se ajuste a los requisitos establecidos en el artículo 617 
del Estatuto Tributario modificado por el artículo 40 de la Ley 223 de 1995 y el artículo 
64 Ley 788 de 2002.  

 
Si los documentos para el pago no se reciben dentro del plazo establecido o, si recibidos son 
devueltos por inconsistencias tales como la falta de información o mal diligenciamiento de 
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los mismos, la entidad, programará el valor a cancelar una vez se hubieren subsanado las 
observaciones, se haya cumplido con el trámite documental dentro del plazo indicado y de 
acuerdo al derecho a turno y a la disponibilidad del Plan Anual de Caja (PAC).  
 

2. El contratista No podrá por ningún motivo suspender las actividades que impliquen el 
desarrollo del objeto del contrato, ni siquiera con el argumento de falta de pago por 
parte de la entidad.  

 
3.  No se recibirá ni tramitará facturación con valores que contemplen decimales.   

  
4. El CONTRATISTA no podrá realizar cesiones económicas (endosos) sin previa 

autorización del Ordenador del Gasto.  
 

5. Para todos los pagos se debe anexar la certificación de pago a los sistemas de 
seguridad social integral, de conformidad con la normatividad vigente y certificación 
y constancia de cumplimiento de las obligaciones laborales con el personal utilizado 
en la ejecución del objeto contractual.   

6. La factura electrónica al igual que las pólizas deben ser emitidas con cifras cerradas 
y aproximada al peso más cercano. 
 

11.  EVALUACIÓN DEL RIESGO 
 
Se adjunta Matriz de Riesgos en deocumento Excel. 
 

12.   GARANTÍAS 
 
No se requiere la presentación de garantía de cumplimiento, teniendo en cuenta el objeto a 
contratar, sus características y especificaciones técnicas, y en virtud del Artículo 7 de la Ley 
1150 de 2007, el cual establece: 
 
“Las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los 
interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de 
la menor cuantía a que se refiere esta ley, caso en el cual corresponderá a la entidad 
determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a 
la forma de pago, así como en los demás que señale el reglamento”. 
 
Cabe anotar que como mecanismo de cobertura el incumplimiento en el pago de siniestros 
conlleva a que la póliza preste mérito ejecutivo conforme a lo previsto en el Artículo 1053 
del Código de Comercio; adicionalmente la entidad está requiriendo en el pliego que los 
proponentes respalden la colocación de los riesgos acreditando su respaldo con el 
reaseguro. 
 

13.   INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTA COBIJADA POR UN 
ACUERDO COMERCIAL 

 
Para este proceso no aplican tratados internacionales, teniendo en cuenta que, conforme a 
lo dispuesto por el estatuto orgánico del Sistema Financiero, los seguros deben ser 
contratados con compañías de seguros debidamente autorizadas por la Superintendencia 
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Financiera de Colombia. 
 
Excepcionalmente, los residentes colombianos pueden tomar seguros en el exterior para sus 
riesgos personales cuando se encuentran temporalmente fuera del país o con autorización 
previa de la SFC por razones de interés público, para el caso de riesgos respecto de los bienes 
situados o matriculados en el país. En este sentido, las entidades del exterior no pueden 
promocionar productos o servicios de seguros en Colombia ni a residentes colombianos 
(distintos de reaseguros), y estos no pueden contratar seguros con tales entidades, so pena 
de que el contrato no pueda ser ejecutado en Colombia, además de las sanciones que puede 
imponer la SFC a los tomadores del seguro y a las entidades extranjeras que ofrezcan estos 
servicios sin la autorización requerida. 
 
La Constitución Nacional establece que la actividad aseguradora en Colombia es de interés 
público razón por la cual solo puede ser ejercida en el país previa autorización del Estado. 
(Ver artículo 335 C.N.) 
 
Por ello, cualquier persona que desee desarrollar el negocio de los seguros en Colombia debe 
contar con la autorización previa de la Superintendencia Financiera de Colombia. (Ver 
artículos 39 y 108, numeral 3º EOSF). Para desarrollar la actividad aseguradora en Colombia 
debe constituirse en el país una entidad bajo la forma de sociedad anónima mercantil o 
asociación cooperativa, una vez obtenida la autorización expresa de la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Esto significa que las entidades aseguradoras extranjeras no pueden operar ni contratar 
directamente seguros en Colombia; para ello deben constituir una entidad filial en el país de 
acuerdo con lo dispuesto en la Constitución y la Ley. 
 

14.    CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE: 
 

14.1 REQUISITOS HABILITANTES 
 
A) Carta de presentación de la propuesta (Formato No. 1) 
 
Este documento debe venir firmado por el representante legal de la sociedad, si se trata de 
una persona jurídica o por el representante legal del consorcio o unión temporal, si la 
propuesta se presenta bajo esta modalidad asociativa. 
 
El proponente deberá presentar este documento de acuerdo con el modelo suministrado por 
la Entidad. 
 
Quien suscriba la carta de presentación de la propuesta deberá: 
 
a) Tener la calidad de representante legal o apoderado del proponente, con facultad expresa 

de actuar en nombre y representación de este. En este último caso, la facultad de 
representación debe comprender las de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en 
caso de resultar adjudicatario) y liquidarlo. Si la presentación de la propuesta implica la 
transgresión del deber establecido en el numeral 7° del artículo 23 de la ley 222 de 1995, 
el proponente individual o el integrante de la propuesta conjunta deberá, además, allegar 
autorización de la junta de socios o asamblea general de accionistas, según corresponda. 
 

b) En caso de ser consorcio o unión temporal: Tener la calidad de representante del consorcio 
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o unión temporal, con facultad expresa de actuar en nombre y representación de este. 
Tal facultad de representación debe comprender la de presentar la propuesta, celebrar el 
contrato (en caso de resultar adjudicatarios) y liquidarlo. 

 
B) Acreditación de la existencia y la representación legal 
 
Los proponentes deberán acreditar su existencia legal mediante los siguientes documentos: 
 

a. Certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia: Con fecha de expedición no mayor a 
treinta (30) días calendario anterior a la fecha de cierre del presente proceso. 
 

b. Certificado expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad donde opere 
la oficina principal y de la sucursal o agencia que atenderá el programa de 
seguros de la Entidad, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, en el que conste que su objeto 
social corresponde al objeto del presente proceso. 
 

En el evento en que en ninguno de los certificados mencionados se indiquen las facultades 
del representante legal o la duración de la sociedad, el proponente deberá presentar el 
extracto de los estatutos sociales en donde se indiquen las mismas, con el fin de verificar, 
directamente por parte de la Entidad, estos aspectos. 
 
En caso de presentarse la oferta en Consorcio o Unión Temporal, estos documentos deben 
ser presentados en forma individual por cada uno de los integrantes. 
 
Si el proponente o los integrantes de este cuando éste sea un Consorcio o Unión Temporal, 
al cierre del presente proceso carezcan de los requisitos previstos en cuanto al registro o 
sucursal domiciliada, la indicación de las facultades del Representante Legal, el término de 
duración y el objeto social exigidos, la propuesta correspondiente NO SERÁ HABILITADA. 
 
La capacidad de la persona jurídica oferente se circunscribe al desarrollo de la actividad 
prevista en su objeto social, el cual deberá contemplar la celebración de contratos de 
seguros, lo cual se verificará en el Certificado de Existencia y Representación Legal o en los 
estatutos de la sociedad. Para proponentes que sean consorcio o unión temporal, todos sus 
miembros deben cumplir con este requisito. 
 
C) Certificación de pagos al Sistema General de Seguridad Social y aportes 

parafiscales. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, que 
fuera modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo señalado 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el proponente junto con la presentación de su oferta 
debe acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema 
de Seguridad Social Integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar, cuando corresponda. 
 
Si el proponente es persona jurídica debe adjuntar con su propuesta, una certificación en la 
cual se acredite el pago de los aportes realizados durante por lo menos los seis (6) meses 
anteriores a la fecha definitiva de cierre del presente proceso de selección a los Sistemas de 
Salud, Pensiones, Riesgos Laborales, Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, de 
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acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y en el artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007. 
 
Dicha certificación debe venir suscrita por el Revisor Fiscal de la sociedad, si el proponente 
de acuerdo con la Ley lo requiere, o en caso contrario la certificación debe venir suscrita por 
el Representante Legal de la sociedad proponente. 
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes cuando los 
mismos sean personas jurídicas constituidas en Colombia, deberán presentar en forma 
independiente dicha certificación expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal 
respectivo y según corresponda.  
 
El revisor fiscal debe figurar inscrito en el certificado de la Cámara de Comercio.  
 
D) Documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal (Formato No. 3) 
 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, se deberá aportar el 
documento de constitución suscrito por sus integrantes, el cual deberá expresar claramente su 
conformación, las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos y su responsabilidad, 
de tal manera que se demuestre el estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 7o. de 
la ley 80 de 1993, según formato del pliego, donde se debe: 
 
a. Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión temporal. 
 
b. Identificar a cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y número del 

documento de identidad y domicilio. 
 
c. Designar la persona, que, para todos los efectos, representará el consorcio o la unión 

temporal. Deberán constar su identificación y las facultades de representación, entre 
ellas, la de presentar la propuesta correspondiente al presente proceso de selección y las 
de celebrar, modificar y liquidar el contrato en caso de resultar adjudicatario, así como la 
de suscribir la totalidad de los documentos contractuales que resulten necesarios. 

 
d. Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la 

unión temporal y sus respectivas responsabilidades, su participación en la propuesta y en la 
ejecución del contrato de cada uno de los integrantes de la forma asociativa. 

 
e. Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la UNIÓN TEMPORAL, los términos y 

extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y 
responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo de la Entidad.  

 
f. Señalar la duración del Consorcio o Unión Temporal, la cual no podrá ser inferior a la del 

plazo de ejecución y liquidación del contrato y cinco (5) años más. 
 
En caso de requerirse aclaraciones sobre los términos consignados en el documento de 
conformación del consorcio o unión temporal, la Entidad requerirá al proponente y le fijará 
el plazo dentro del cual deba presentarlas. En el caso de no entregar las aclaraciones dentro 
del plazo establecido, la oferta será rechazada. 
  
En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del 
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Consorcio o Unión Temporal en el documento de constitución y para efectos del pago, en 
relación con la facturación deben manifestar: 

1. Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de sus 
integrantes, caso en el cual debe informar el número del NIT de quien factura. 

 
2. Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes 

del consorcio o la unión temporal, caso en el cual deben informar el número de NIT 
de cada uno de ellos y la participación de cada uno en el valor del contrato. 

 
3. Si la va realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, caso en el cual se 

debe indicar el número. Además, se debe señalar el porcentaje o valor del contrato 
que corresponda a cada uno de los integrantes, el nombre o razón social y el NIT de 
cada uno de ellos. 

 
Celebrado el contrato, queda convenido que no podrá haber cesión del mismo entre los 
miembros que integren el consorcio. Cuando se trate de cesión a terceros, se requerirá de la 
autorización previa, expresa y escrita de la Entidad. 
 
E) Compromiso de Transparencia (Formato No. 2) 
 
El proponente deberá aportar con su propuesta, el Formato No. 2 (Compromiso de 
Transparencia), debidamente diligenciado. 
 
En caso de consorcio o unión temporal esta declaración deberá ser, además, suscrita por 
cada uno de los integrantes que lo conforman. 
 
F) Antecedentes disciplinarios, fiscales, judiciales y RNMC 
 

• Verificación de no inclusión en el Boletín de Responsables Fiscales 
 

El artículo 60 de la Ley 610 de 2000, por medio del cual se establece el trámite de los procesos 
de responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías, exige como requisito 
indispensable para nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato con el Estado, 
verificar que la correspondiente persona natural o jurídica según se trate, no se encuentra 
reportada en el boletín de responsables fiscales que publica la Contraloría General de la 
República con periodicidad trimestral. 
 
Con el fin de acreditar el cumplimiento de la anterior obligación, la Entidad, verificará en el 
último Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General de la República 
que el proponente y cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un consorcio o una 
unión temporal, no se encuentre (n) reportado (s) en dicho Boletín.  
 

• Verificación del Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas 
de Inhabilidad (SIRI) de la Procuraduría General de la Nación 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y con el fin de verificar 
los antecedentes disciplinarios del proponente y cada uno de sus integrantes cuando el 
mismo sea un consorcio o una unión temporal, toda vez que de las sanciones disciplinarias 
también se desprenden inhabilidades, la Entidad realizará la consulta de los antecedentes 
disciplinarios a través de la página web de la Procuraduría General de la Nación.  
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• Verificación de antecedentes judiciales del Ministerio de Defensa Nacional 
– Policía Nacional 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto Ley 0019 de 2012 y con el fin 
de verificar los antecedentes judiciales del proponente (persona natural o representante legal 
de persona jurídica o consorcio o unión temporal), la Entidad realizará la consulta de los 
antecedentes judiciales a través de la página web de la Policía Nacional.  
 
En caso que el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del 
consorcio o unión temporal, según el caso, registre antecedentes judiciales consistentes en 
sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y funciones 
públicas, la propuesta será rechazada. 
 

• Verificación de Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC 
de la Policía Nacional  
 

De conformidad con la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y con el fin de verificar 
el pago de multas del proponente (persona natural o representante legal de persona jurídica 
o consorcio o unión temporal), la entidad realizará la consulta correspondiente en el Sistema 
de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional. 
 
En caso de que el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o 
del consorcio o unión temporal, según el caso, registre multas pendientes de pago, según lo 
establecido en el 183 de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía, la propuesta será 
rechazada. 
 
G) Inhabilidades e incompatibilidades 
 
Los oferentes no deberán estar incursos en inhabilidades o incompatibilidades para contratar 
con la Entidad, de conformidad con la Ley 80 de 1993, el estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y demás normas concordantes, ni estar registrados en el boletín expedido por la 
Contraloría General de la República como responsables fiscales, so pena de RECHAZO de la 
oferta. 
En el caso de consorcios o uniones temporales, ninguno de los integrantes podrá estar 
incurso en las inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la Entidad, ni estar 
registrados en el boletín expedido por la Contraloría General de la República como 
responsables fiscales, so pena de RECHAZO de la oferta. 
 
H) Copia del Registro Único Tributario - RUT 
 
El proponente o los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, deberán presentar la copia 
del Registro Único Tributario – RUT expedido por la DIAN. 
 
I) Documento de identidad 
 
Se deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía del representante legal y en caso de 
consorcio o unión temporal cada uno de sus integrantes anexará copia de su respectiva 
cédula de ciudadanía. 
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J) Certificación Bancaria 
 
Se deberá presentar certificación bancaria del proponente, con fecha de expedición no mayor 
a 3 meses 
 

14.2 REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 
 
Si bien es cierto que el Decreto 1082 de 2015 establece tres tipos de indicadores financieros 
a saber: liquidez, endeudamiento y razón de cobertura de intereses, al realizar el 
correspondiente estudio del sector, frente a los indicadores financieros de las compañías de 
seguros, los mismos, por las características propias de estas compañías, deben solicitarse 
con unos márgenes muy diferentes a los que se solicitarían para cualquier otro tipo de 
compañías, atendiendo que esta es una actividad regulada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  
 
Ahora bien, tal como lo señala el Manual de Requisitos Habilitantes expedido por Colombia 
Compra Eficiente, se adelantó el análisis de conocimiento del sector y con base en el mismo, 
particularmente el relativo al objeto del Proceso de la Contratación de las aseguradoras que 
participan en los procesos de contratación estatal de seguros que se consideran son posibles 
oferentes.  
 
Por lo anterior, la Entidad, da cumplimiento a lo indicado en el Decreto 1082 de 2015 así:  
Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 que a la letra señala que “La Entidad Estatal 
debe hacer durante la etapa de planeación el análisis necesario para conocer el sector relativo 
al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica y de Análisis de Riesgo…”. (Subrayado fuera de texto) 
 
Artículo 2.2.1.1.1.6.2 que a la letra señala que “La Entidad Estatal debe establecer los 
requisitos habilitantes en los pliegos de condiciones o en la invitación, teniendo en cuenta: 
(a) el Riesgo del Proceso de Contratación; (b) el valor del contrato objeto del Proceso de 
Contratación; (c) el análisis del sector económico respectivo; y (d) el conocimiento de fondo 
de los posibles oferentes desde la perspectiva comercial. La Entidad Estatal no debe limitarse 
a la aplicación mecánica de fórmulas financieras para verificar los requisitos habilitantes.” 
(Subrayado y negrilla fuera de texto)” 
 
A su vez, se procede a tener en cuenta las directrices dadas por Colombia Compra Eficiente, 
a través del Manual para Determinar y Verificar los Requisitos Habilitantes en los Procesos 
de Contratación, así: 
 
“La promoción de la competencia es uno de los objetivos del sistema de compras y 
contratación pública, por lo cual es muy importante tener en cuenta que los requisitos 
habilitantes no son ni pueden ser una forma de restringir la participación en los Procesos de 
Contratación. El sistema de compras y contratación pública debe promover la participación 
de más proponentes y el crecimiento de la industria nacional de bienes y servicios y por eso 
los requisitos habilitantes deben ser adecuados y proporcionales.”[1] 
 
Así entonces se considera por parte de la Entidad, que con el fin de promover la competencia 
en el presente proceso y con el fin de permitir la participación plural de compañías de seguros 
que comúnmente participan en procesos con Entidades Estatales, se hace necesario 
establecer los indicadores financieros y de organización acorde al sector asegurador, 
realizando el análisis con los indicadores vigentes y en firme. 
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Finalmente y de conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015, para la 
determinación de los requisitos habilitantes de las ofertas, la ENTIDAD, debe establecer los 
requisitos habilitantes en los pliego de condiciones, teniendo en cuenta: (a) el riesgo del 
proceso de contratación; (b) el valor del contrato objeto del proceso de contratación; (c) el 
análisis del sector económico respectivo; y (d) el conocimiento de fondo de los posibles 
oferentes desde la perspectiva comercial, por lo que la Entidad no pueden limitarse a la 
aplicación mecánica de fórmulas financieras para verificar los requisitos habilitantes. 
 
Conforme a las disposiciones aquí señaladas, la verificación de la capacidad financiera y 
organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información financiera con corte 
a 31 de diciembre de 2025.  
 
El estudio financiero y organizacional de las propuestas, no tiene ponderación alguna, se 
efectúa con el fin de medir la fortaleza financiera del interesado, e indica si la propuesta 
CUMPLE O NO CUMPLE. 
 

a. Capacidad financiera 
 
El proponente deberá acreditar el cumplimiento de los indicadores financieros de acuerdo a 
los criterios que a continuación se describe: 
 
Se establece como un indicador para medir el rendimiento de las inversiones y la eficiencia 
en el uso de activos, una vez verificado el mercado asegurador y en el entendido que para 
las compañías de seguros el indicador significativo es el patrimonio que deben reportar 
trimestralmente a la Superintendencia Financiera de Colombia las compañías de seguros, se 
encuentra que estos indicadores no presentan márgenes altos e incluso existiendo compañías 
con indicador en negativo. 
 
Vale la pena resaltar que estos indicadores de rentabilidad del activo y del patrimonio, se 
utilizan para observar cual es el real margen de rentabilidad de los accionistas con relación 
a su inversión. Este valor, es más un indicador para análisis interno de los proponentes, toda 
vez que éste les permite comparar el valor obtenido con el costo de oportunidad, es decir 
con otras alternativas de inversión posibles del mercado, pero que no miden la capacidad 
financiera real de las compañías de seguros y al presentarse en negativo para algunas 
compañías de seguros, no significa que las mencionadas sociedades estén pasando por una 
mala situación organizacional. 
 
Para la verificación financiera del presente proceso se han determinado tres (3) indicadores 
en las siguientes condiciones: 
 

INDICADOR FORMULA MARGEN SOLICITADO 

LIQUIDEZ Activo corriente dividido por el 
pasivo corriente Mayor o igual a 0,80 

NIVEL DE 
ENDEUDAMIENTO Pasivo total sobre activo Total Menor o igual al 91% 

RAZÓN DE 
COBERTURA DE 
INTERESES 

Utilidad Operacional / Gastos de 
Intereses 

Mayor o igual a 0 y/o 
indeterminado 



 

DIRECCION TÉCNICA JURIDICA 
PROCESO: GESTIÓN JURIDICA-GJ 

ESTUDIOS PREVIOS CÓDIGO: 
 F11-PA-GJ-01 

FECHA DE 
APROBACION: 

17-07-2025 

 

 
Página 21 de 36 

 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 
 
 
 
 
 

 
 
Para que un proponente se considere habilitado, se requiere que cumpla con los tres 
indicadores. 
 
NOTA 1: Los indicadores financieros para Consorcios o Uniones Temporales, serán 
calculados tomando la sumatoria de cada una de las partidas correspondientes de los estados 
financieros de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal y no por el 
porcentaje de participación de sus integrantes. 
 

B. Capacidad de organización  
 
El Decreto 1082 de 2015, en el artículo 2.2.1.1.1.5.3, numeral 4, establece que la 
Capacidad Organizacional se mide en los indicadores de rendimiento de las inversiones y la 
eficiencia en el uso de activos del interesado de la siguiente forma: 
 
El área solicitante deberá realizar el análisis para la inclusión de estos aspectos en el pliego 
conforme a lo establecido en el manual de requisitos habilitantes establecidos por Colombia 
compra eficiente. 
 
El área técnica solicitará al área financiera el apoyo para la inclusión de estos ítems, los cuales 
en cada caso dependerán del objeto a contratar 
 
Los ítems que pueden establecerse son los siguientes: 
 

C. Rentabilidad del patrimonio: utilidad operacional dividida por el patrimonio. 
 
Esta es la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el 
patrimonio. entre mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los 
accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente. 
El proponente deberá certificar mediante el Registro Único de Proponentes (RUP) de la 
Cámara de Comercio, la Rentabilidad del patrimonio, así: 
 

RP=   Utilidad Operacional 
Patrimonio Mayor o igual a 0,01 

 
D. Rentabilidad del activo: utilidad operacional dividida por el activo total. 

 
Este determina la rentabilidad de los activos del proponente, en otras palabras, capacidad 
de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo a mayor 
rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad 
organizacional del proponente. Este indicador debe ser siempre menor o igual que el de 
rentabilidad sobre patrimonio. 
 
En ese sentido, si en el análisis el indicador representa una mayor probabilidad de riesgo a 
medida que su valor es mayor, la entidad estatal debe fijar un valor máximo para el requisito 
habilitante. si el indicador representa una menor probabilidad de riesgo a medida que su 
valor es mayor, la Entidad debe fijar un mínimo. Para esto, Colombia compra eficiente 
establece un cuadro de medición. 
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El proponente deberá certificar mediante el Registro Único de Proponentes (RUP) de la 
Cámara de Comercio la Rentabilidad del activo, así: 
 

RA =   Utilidad Operacional 
Activo Total Superior a 0,00 

 
La capacidad de organización para las uniones temporales, serán calculados tomando la 
sumatoria de cada una de las partidas correspondientes de los estados financieros de cada 
uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal y no por el porcentaje de participación 
de sus integrantes. 
 
En todo caso, la capacidad de organización no podrá ser inferior a la mínima requerida en el 
presente numeral. 
 
NOTA: En caso de consorcio o unión temporal y con el fin de verificar los indicadores 
financieros y la capacidad organizacional, cada uno de los integrantes deberá aportar los 
correspondientes R.U.P., en firme. 
 

14.3 REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 
 

a) EXPERIENCIA – FORMATO 6 
 
La entidad realizará la verificación de la experiencia directamente para lo cual el proponente 
deberá presentar la siguiente información para acreditar su experiencia: 
 

- De mínimo una (1) y máximo tres (3) certificaciones de contratos relacionados con el 
objeto del presente proceso. 

- Clientes PRIVADOS O PÚBLICOS. 
- Que CADA CERTIFICACIÓN contenga primas iguales o superiores al valor del 

presupuesto 
- Contratos ejecutados en seguros CLASIFICACION UNSPSC  841315 y 841316 
- Los contratos objeto de las certificaciones deben estar ejecutados a la fecha de 

presentación de la propuesta. 
 

Estas certificaciones deberán corresponder a contratos ya ejecutados. 
 
Para que las certificaciones que acrediten la experiencia del oferente sean consideradas 
válidas, éstas deberán contener como mínimo, la siguiente información:  
ü Nombre del Asegurado. 
ü Ramos. (Las certificaciones deberán tener todos los objetos requeridos en el presente 

proceso) 
ü Primas generadas. (En las certificaciones aportadas deberán constar que las primas sean 

iguales o superiores al 100% del presupuesto oficial del presente proceso) 
ü Porcentaje de participación de la aseguradora. 
ü Demás información que considere pertinente. 
 
NOTA: No se tendrán en cuenta las certificaciones que presenten tachaduras, raspaduras, 
enmendaduras, información no consistente y/o inexactitudes 
 

b) CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS OBLIGATORIAS. 
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Las condiciones Técnicas Básicas Obligatorias se encuentran contenidas en EL ANEXO 1 DE 
CONDICIONES TÉCNICAS OBLIGATORIAS y corresponden a los términos de las 
coberturas, cláusulas y demás condiciones particulares mínimas exigidas por el 
CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA, que por sus especiales características 
requieren de una exigencia particular de cumplimiento que no puede obviarse y por lo tanto 
los proponentes deben con base en éstas formular sus ofertas. 
 
De conformidad con lo anterior y con el fin de que el proponente pueda ser evaluado, deberá 
aportar con su propuesta debidamente diligenciado y firmado por parte del representante 
legal el Formato No. 7, denominado en el presente pliego, “Aceptación de las Condiciones 
Obligatorias (Mínimas Técnicas). 
 
Notas Imperantes: 
 

A. Los oferentes NO NECESITAN ADJUNTAR A SU OFERTA, EL ANEXO 1 de condiciones 
técnicas, toda vez que la acreditación de este requisito será verificada únicamente con 
la certificación de aceptación de estas, implícita en el Formato No. 7 Carta de 
Aceptación de las Condiciones Obligatorias (Mínimas Técnicas), el cual debe 
ser aportado debidamente suscrito por el representante legal, en señal de clara y 
absoluta aceptación de las condiciones obligatorias exigidas en EL ANEXO 1 DE 
CONDICIONES TÉCNICAS OBLIGATORIAS 
 

B. Las Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias corresponden a condiciones obligatorias 
de carácter particular, por lo tanto, en caso de existir discrepancia entre éstas y los 
textos de las pólizas, clausulados generales, certificados y/o demás documentos 
contenidos en la propuesta, las Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias prevalecerán 
sobre cualquier información y/o condición. 

 
c) REQUISITOS PARA EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES – FORMATO 5 

 
El proponente deberá diligenciar y presentar el formato de atención, trámite y pago de 
siniestros, para los seguros ofertados, En dichos formularios deberá detallar cada uno de los 
documentos que exigirá para el pago de siniestros, así como el plazo máximo de cancelación 
de indemnizaciones por concepto de siniestros, contados a partir de la fecha en que reciban 
la reclamación formal con la totalidad de los documentos requeridos para el pago. Dichos 
formularios deberán estar suscrito por el Representante Legal del proponente. 
 
La información requerida se deberá presentar para cada uno de los amparos contemplados 
en los seguros. 
 
Si el proponente no utiliza el formulario antes señalado, la propuesta deberá contener toda 
la información requerida en el mismo, ya que de lo contrario se procederá a calificar la 
propuesta como NO CUMPLE. 
 
La utilización de expresiones que permitan a la aseguradora solicitar un mayor número de 
documentos de los que se relacionan en el formulario o de los que se indican en la oferta, 
tales como “los demás que la compañía requiera”, “cualquier otro necesario para el trámite”, 
“los requeridos para acreditar la ocurrencia del siniestro y cuantía de la pérdida”, entre otros, 
dará lugar a la calificación de la propuesta como NO CUMPLE. 
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d) PROPUESTA ECONÓMICA 
 
El oferente deberá presentar un cuadro de resumen económico de la oferta, para lo cual 
deberá presentar la totalidad de la información requerida en el FORMATO NO. 4 de la 
invitación pública y el cual debe venir firmado por el Representante Legal, so pena del 
rechazo de su oferta. 
 
La presente contratación se realiza bajo un sistema de tasas fijas anuales e invariables 
durante la vigencia de las pólizas, de acuerdo con la modalidad de seguro. Con la firma de 
la carta de presentación de la propuesta, la firma aseguradora acepta esta condición.  
 
Así mismo, y teniendo en cuenta que la adjudicación es total por GRUPO conformado por 
varios ramos de pólizas; la propuesta presentada DEBERÁ comprender todos y cada uno de 
los ramos solicitados, la no cotización de uno de los ramos o la exclusión de uno de estos 
será causal de RECHAZO DE LA PROPUESTA. 
 
El proponente debe considerar para determinar el valor de su propuesta, que asumirá el 
riesgo cambiario y los posibles incrementos que puedan presentarse en los costos directos e 
indirectos que el cumplimiento del contrato conlleve hasta su liquidación.  
 
Si el (los) proponente(s) expresa(n) algún tipo de ajuste o incremento a los valores de la 
oferta, la propuesta respectiva será RECHAZADA. 
 
Todos los valores de la oferta deberán ser expresados en pesos colombianos so pena de que 
el ítem correspondiente sea RECHAZADO.  
 
Para los cálculos respectivos a los valores de prima de los grupos, se recuerda a todos los 
proponentes, que de conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad 
monetaria y de cuenta del país es el peso colombiano, en tanto que las fracciones 
denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no 
hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán 
establecer los valores de los grupos requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre 
las aproximaciones, de la siguiente manera: 
 

CENTAVOS APROXIMACIÓN 
0.01 centavos a 0.49 centavos Al peso colombiano inmediatamente anterior. 
0.50 centavos a 0.99 centavos Al peso colombiano inmediatamente posterior. 

 
El proponente deberá cotizar el valor de cada póliza sobre los valores asegurados indicados 
en la invitación pública. El comité evaluador revisará el valor de las primas indicadas en la 
propuesta contra los valores asegurados y las tasas indicadas por el oferente. Si el valor 
asegurado indicado por el oferente no coincide, se tomará el señalado por la Entidad 
calculado por el comité evaluador.  
 
En caso de que el proponente no indique la tasa a aplicar para cada seguro el comité la 
calculará proporcionalmente tomando el valor asegurado y el valor de la prima neta indicados 
en la propuesta. 
 
La entidad podrá efectuar las correcciones aritméticas a que haya lugar, en tal caso que se 
presenten el comité evaluador determinará la que represente mayores beneficios para la 
Entidad, en cuanto tasas y/o costos de los seguros. 
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NOTA: PARA EL RAMO DE TRDM EL OFERENTE DEBERÁ OFRECER UNA TASA 
ÚNICA PARA ESTE SEGURO. ADICIONALMENTE DEBERÁ SEÑALAR EL VALOR 
ASEGURADO DEL ÍNDICE VARIABLE POR LA TOTALIDAD DE LA VIGENCIA 
OFRECIDA EN SU PROPUESTA 
 
 

15. CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del decreto 1082 de 2015, se 
escogerá el ofrecimiento más favorable a la Entidad y será aquel que obtenga el mayor 
puntaje en la evaluación de los criterios que se describen a continuación:  
 

FACTORES PUNTAJE 
PARCIAL PUNTAJE TOTAL 

CRITERIOS TÉCNICOS: (30) PUNTOS 

Mejora en Amparos Obligatorios 4,00 

30 

Mejora en Cláusulas Obligatorias 4,00 
Amparos Adicionales 4,00 
Cláusulas Adicionales 4,00 
Condiciones Especiales 4,00 
Cláusulas de Garantía 4,00 
Atención, Trámite y Pago de Siniestros 6,00 

FACTORES ECONÓMICOS: (59,75) PUNTOS  

Mayor vigencia del seguro 29,75 
59,75 Mejoras en los Deducibles y/o valores 

asegurados 30,00 

INCENTIVO PARA EMPRESAS Y EMPRENDIMIENTO DE MUJERES (0,25) 
PUNTOS 

Empresas y emprendimiento de mujeres 0,25 0,25 
ESTIMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL DIEZ (10) PUNTOS 
Bienes y/o servicios nacionales  10,00 

10 
Bienes y/o servicios extranjeros 5,00 

PUNTAJE TOTAL 100       PUNTOS 
 
 
 
 
 
15.1 EVALUACIÓN TÉCNICA: (30 PUNTOS)  
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CRITERIO PUNTAJE 
PARCIAL 

 PUNTAJE     
V. TOTAL 

TECNICO   

30 

Mejora en Amparos Obligatorios 4 
Mejora en Cláusulas Obligatorias 4 
Amparos Adicionales 4 
Cláusulas Adicionales 4 
Condiciones especiales 4 
Cláusulas de Garantía 4 
Atención Trámite y Pago de Siniestros 6 

 
Ø MEJORA EN AMPAROS OBLIGATORIOS (4 PUNTOS) 

El proponente podrá presentar sublímites para los amparos obligatorios que así lo permitan 
en el ANEXO DE CONDICIONES COMPLEMENTARIAS. 
 
Cuando se sublimiten amparos que no tengan prevista esta opción, se entenderá que dicho 
amparo no se otorga y por ende no se calificará el ramo respectivo. 
 
Cada uno de los sublímites presentados en los amparos obligatorios que así lo permitan, 
serán evaluados con un máximo de 4 puntos, de acuerdo con la siguiente ponderación: 
 
• Al proponente que no sublimite una mejora en un amparo obligatorio que tenga prevista 

esta opción se le asignarán 4 puntos y a los demás proponentes que hayan sublimitado 
se les asignará cero (0) puntos. 

 
• Cuando todos los proponentes sublimiten una mejora en un amparo obligatorio que tenga 

prevista esta opción, se asignará el mayor puntaje al sublímite que ofrezca la mayor 
cobertura y a los demás de manera proporcional mediante regla de tres. 

 
• Cuando los elementos de los sublímites no sean comparables entre los ofrecimientos se 

calificará con 2 puntos el respectivo sublímite. 

 
• Los amparos obligatorios que no tengan prevista la opción de ser sublimitado no recibirán 

puntaje alguno. 

 
• Luego se sumará el valor obtenido para cada una de las mejoras en los amparos 

obligatorios que permiten sublímites y se dividirá entre el número total de ellos, 
obteniendo el puntaje total de este aspecto en cada ramo. 

 
NOTA: Sólo se dará puntaje a la mejora en días, sublímites o porcentajes, si el proponente 
en su oferta relaciona el AMPARO en las mismas condiciones que fue requerida no obtendrá 
puntaje. 
 
 

Ø MEJORA EN CLÁUSULAS OBLIGATORIAS (4 PUNTOS) 
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Únicamente el proponente podrá ampliar o mejorar las condiciones de las cláusulas 
obligatorias del ANEXO DE CONDICIONES COMPLEMENTARIAS., en las cuales se establezcan 
números de días, porcentajes o valores en relación con dichas cifras. Cuando en la cláusula 
se haga mención a un mínimo de días, porcentajes o valores, el proponente no podrá ofrecer 
una cantidad inferior a la requerida so pena de rechazo de la propuesta. 
 
Cada una de las cláusulas objeto de ser mejoradas se calificarán con un máximo de 4 puntos 
de acuerdo con la siguiente ponderación: 
 
• Se otorgarán 4 puntos al proponente que ofrezca la mayor cobertura en números de días, 

porcentajes o valores y a los demás de manera proporcional mediante regla de tres. 

 
• Cuando una cláusula tenga varios elementos objeto de ser mejorados, como por ejemplo 

valores y días, cada elemento se evaluará con 4 puntos y se promediarán todos los 
resultados para obtener la calificación de dicha cláusula. 

• Luego se sumará el valor obtenido para cada una de las cláusulas obligatorias objeto de 
ser mejoradas y se dividirá entre el número total de ellas, obteniendo el puntaje total de 
este aspecto en cada ramo. 

 
El proponente podrá variar el texto de la cláusula presentada, pero no podrá cambiar ni 
modificar el objeto de la misma, ya que, si el texto ofrecido por el proponente no tiene el 
mismo objeto y características de la cláusula solicitada en el pliego de condiciones, no se 
evaluará el ramo. 
 
Las variaciones en los textos y condiciones de la cláusula se deberán indicar en la columna 
"texto de la cláusula ofrecida".  
 
Queda prohibido modificar el texto señalado en la columna "descripción de la cláusula". Si 
algún proponente indica afirmativamente que otorga alguna cláusula y que su texto es igual 
al solicitado en el pliego de condiciones, y modifica el texto de la columna "descripción de la 
cláusula", se entenderá que el alcance de la misma es el dispuesto en el pliego de condiciones 
y no el modificado por el proponente. Por otra parte, si el proponente indica afirmativamente 
que otorga la cláusula y no indica si el texto ofrecido es igual al indicado en el pliego de 
condiciones se entenderá que el texto a aplicar es el requerido en el pliego de condiciones.  
 
Finalmente, si el proponente no indica si ofrece alguna cláusula se entenderá que no lo 
realiza. 
 
NOTA: Sólo se dará puntaje a la mejora en días, sublímites o porcentajes, si el proponente 
en su oferta relaciona la CLÁUSULA en las mismas condiciones que fue requerida no obtendrá 
puntaje. 
 
 
 

Ø AMPAROS ADICIONALES (4 PUNTOS). 

 
Se calificará con 4 puntos cada uno de los amparos adicionales del ANEXO DE CONDICIONES 



 

DIRECCION TÉCNICA JURIDICA 
PROCESO: GESTIÓN JURIDICA-GJ 

ESTUDIOS PREVIOS CÓDIGO: 
 F11-PA-GJ-01 

FECHA DE 
APROBACION: 

17-07-2025 

 

 
Página 28 de 36 

 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 
 
 
 
 
 

COMPLEMENTARIAS, otorgados en las mismas condiciones en que fueron solicitados. Si el 
amparo no es ofrecido, no obtendrá puntaje. 
 
Los amparos que se otorguen con sublímites se calificarán proporcionalmente mediante regla 
de tres en comparación con los demás proponentes. Cuando no sea posible aplicar la regla 
de tres, por cuanto los elementos del sublímite no sean comparables, se otorgará la mitad 
del puntaje. Cuando ninguno de los proponentes otorgue el amparo evaluado en las mismas 
condiciones solicitadas, la comparación se realizará contra el amparo requerido en el pliego 
de condiciones. 
 
Luego se sumará el valor obtenido para cada uno de los amparos ofrecidos en el ramo 
evaluado y se dividirá entre el número total de amparos solicitados en el pliego de 
condiciones, obteniendo el puntaje total de los amparos adicionales del respectivo ramo. 
 
Los amparos otorgados que no se hayan solicitado en el pliego de condiciones no serán 
calificados. 
 
Para los ramos de seguros en los cuales no se soliciten amparos adicionales, el máximo 
puntaje se le otorgará al proponente que otorgue la totalidad de los amparos obligatorios. 
 

Ø CLÁUSULAS ADICIONALES (4 PUNTOS). 

 
Se calificará con 4 puntos cada una de las cláusulas otorgadas del ANEXO DE CONDICIONES 
COMPLEMENTARIAS, en las mismas condiciones en que fueron solicitadas. Si la cláusula no 
es ofrecida, no obtendrá puntaje. 
 
Las cláusulas que se otorguen con sublímites se calificarán proporcionalmente mediante regla 
de tres en comparación con los demás proponentes. Cuando no sea posible aplicar la regla 
de tres, por cuanto los elementos del sublímite no sean comparables, se otorgará la mitad 
del puntaje. Cuando ninguno de los proponentes otorgue la cláusula evaluada en las mismas 
condiciones solicitadas, la comparación se realizará contra la cláusula requerida en el pliego 
de condiciones.  
 
Las variaciones en los textos y condiciones de la cláusula se deberán indicar en la columna 
“texto de la cláusula ofrecida”. Queda prohibido modificar el texto señalado en la columna 
"descripción de la cláusula'.  
 
Si algún proponente indica afirmativamente que otorga alguna cláusula y que su texto es 
igual al solicitado en el pliego de condiciones, y modifica el texto de la columna "descripción 
de la cláusula', se entenderá que el alcance de la misma es el dispuesto en el pliego de 
condiciones y no el modificado por el proponente. Por otra parte, si el proponente indica 
afirmativamente que otorga la cláusula y no indica si el texto ofrecido es igual al indicado en 
el pliego de condiciones se entenderá que el texto a aplicar es el requerido en el pliego de 
condiciones. 
 
Si al revisar el texto de la cláusula adicional ofrecida se advierte que el objeto de la misma 
es diferente al de la descrita en el pliego de condiciones, se tendrá como no presentada. 
 
Luego se sumará el valor obtenido para cada una de las cláusulas ofrecidas en el ramo 
evaluado y se dividirá entre el número total de cláusulas solicitadas en el pliego de 
condiciones, obteniendo el puntaje total de las cláusulas adicionales del respectivo ramo. Las 
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cláusulas otorgadas que no se hayan solicitado en el pliego de condiciones no serán 
calificadas. 
 
Para los ramos de seguros en los cuales no se soliciten cláusulas adicionales, el máximo 
puntaje se le otorgará al proponente que otorgue la totalidad de las cláusulas obligatorias, 
sin perjuicio de las disminuciones establecidas por la aplicación de sublímites. 
 

Ø CONDICIONES ESPECIALES (4 PUNTOS). 

 
Se otorgarán hasta 4 puntos a las condiciones especiales solicitadas en el ANEXO DE 
CONDICIONES COMPLEMENTARIAS, de cada uno de los ramos señalados en los pliegos de 
condiciones, conforme a los criterios de ponderación que se establecen para cada una de 
tales condiciones. 
 

Ø CLAUSULAS DE GARANTIA (4 PUNTOS). 

 
El proponente deberá indicar en el ANEXO DE CONDICIONES COMPLEMENTARIAS. las 
cláusulas de garantía exigidas. Se otorgarán 4 puntos al proponente que exija él menor 
número de cláusulas de garantía y a los demás de manera proporcional. 
 
Las únicas cláusulas de garantía aplicables a cada seguro serán las que el proponente 
relacione en el formato dispuesto para cada ramo. Por lo tanto, expresiones como "las 
indicadas en las condiciones generales del seguro" o "aquellas otras que se relacionen en la 
póliza" no serán tenidas en cuenta y por lo tanto no se podrán aducir para negar el 
reconocimiento de la indemnización o solicité la nulidad del contrato de seguro, pues es 
deber del proponente relacionar expresamente las únicas cláusulas de garantía que aplicará 
para cada seguro. 
 
En el evento de que alguna cláusula de garantía no pueda ser cumplida por el Asegurado, se 
rechazará la propuesta en el grupo respectivo. Por lo tanto, si existiere duda por parte del 
proponente acerca de la posibilidad de que Ia Entidad pueda cumplir alguna cláusula de 
garantía podrá formular la respectiva consulta dentro de los términos previstos en el 
cronograma del proceso. 
 

Ø ATENCION, TRAMITE y PAGO DE SINIESTROS (6 PUNTOS) 

 
• DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL PAGO (3 PUNTOS) 

 
Se calificará con 3 puntos al proponente que exija el menor número de documentos para el 
pago de siniestros, adicionales a los descritos en el pliego de condiciones. A los demás 
proponentes se les calificará en forma proporcional. En consideración a lo anterior, el 
proponente que no exija documentos adicionales a los descritos en los formatos respectivos 
obtendrá el mayor puntaje y los demás proponentes de manera proporcional. 
 
Para efectos de la evaluación, los documentos solicitados en original, copia al carbón, copia 
auténtica, etc. serán tenidos como dos documentos en fotocopia simple. 
 
La utilización de expresiones que permitan a la aseguradora solicitar un mayor número de 
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documentos de los que se relacionan en el formato o de los que se indican en la propuestas, 
tales como "los demás que la compañía requiera", "cualquier otro necesario para el trámite", 
"los requeridos para acreditar la ocurrencia del siniestro y cuantía de la pérdida", dará lugar 
al no otorgamiento de puntaje en la calificación de siniestros del respectivo ramo. 
 
Cuando uno o varios de los documentos requeridos conllevan a dejar sin efecto algún amparo 
o cláusula ofrecida, se tendrá(n) por no escrito. 
 

• PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN (1 PUNTO) 

 
Se otorgará un máximo 1 punto al proponente que ofrezca el menor número de días para la 
presentación de la liquidación del siniestro, una vez se haya presentado la totalidad de los 
documentos requeridos por la aseguradora, de acuerdo con la siguiente tabla: 
 

NUMERO DE DÍAS PUNTAJE 
HASTA TRES DÍAS HÁBILES 1 
DE CUATRO A OCHO DÍAS HABILES 0,7 
DE NUEVE A QUINCE DÍAS HABILES 0,3 
MAYOR A QUINCE DÍAS HÁBILES 0 

 
• PLAZO PARA EL PAGO DEL SINIESTRO (2 PUNTOS) 

 
Se otorgará un máximo 1 punto al proponente que ofrezca el menor número de días para el 
pago del siniestro, contado a partir del momento en que la Entidad radique la liquidación del 
siniestro, de acuerdo con la siguiente tabla: 
 

NUMERO DE DÍAS PUNTAJE 
HASTA TRES DÍAS HÁBILES 2 
DE CUATRO A OCHO DÍAS HABILES 1 
DE NUEVE A QUINCE DÍAS HABILES 0,5 
MAYOR A QUINCE DÍAS HÁBILES 0 

 
15.2 EVALUACIÓN ECONÓMICA: (59,75 PUNTOS)  

 
En el presente proceso contractual, se llevará a cabo la evaluación económica de la siguiente 
forma: 

CRITERIOS ECONÓMICOS (59,75) PUNTOS 
Mayor vigencia del seguro 29,75 

59,75 
Mejora en los Deducibles y/o valores asegurados 30 

 
 
 
Ø MAYOR VIGENCIA DEL SEGURO (29,75 PUNTOS)  

 
Se otorgarán 29,75 puntos al proponente que oferte el mayor número de días de vigencia 
y a los demás de manera proporcional. La vigencia mínima ofrecida será de 365 DIAS, 
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contados a partir del vencimiento actual de las pólizas. 
 
La vigencia ofrecida para todos los seguros, deberá ser uniforme en cada uno de ellos. No 
se aceptará el ofrecimiento de diferentes días de vigencia para los seguros objeto de 
contratación. En caso de que el proponente ofrezca diferentes vigencias para los diferentes 
ramos, se tomará para la evaluación la menor vigencia establecida en los ramos que 
conforman el programa de seguros. 
 
Adicional a lo anterior, el proponente deberá cotizar el valor de cada póliza sobre los valores 
asegurados indicados en el pliego de condiciones.  
 
El comité evaluador revisará el valor de las primas indicadas en la propuesta contra los 
valores asegurados y las tasas indicadas por el oferente. Si el valor asegurado indicado por 
el oferente no coincide, se tomará el calculado por el comité evaluador.  
 
En caso que el proponente no indique la tasa a aplicar para cada seguro el comité la calculará 
proporcionalmente tomando el valor asegurado y el valor de la prima neta indicados en la 
propuesta. 
 
La entidad podrá efectuar las correcciones aritméticas a que haya lugar, en tal caso que se 
presenten el comité evaluador determinará la que represente mayores beneficios para la 
Entidad, en cuanto tasas y/o costos de los seguros. 
 
Para los ramos de seguros en los cuales establecen ofertas alternativas, estas se considerarán 
siempre y cuando las vigencias ofrecidas sean las mismas de la oferta básica, caso en el cual 
se asignarán los puntajes adicionales previstos en el pliego de condiciones. 
 
Ø MEJORA EN LOS DEDUCIBLES Y/O VALORES ASEGURADOS (30 PUNTOS) 

 
Para el programa de seguros se calificará con máximo 30 puntos cada uno de los deducibles 
y/o mejores valores asegurados ofertados, con base en las tablas que se establecen para 
cada ramo. 
 
Luego se obtendrá el promedio de los diferentes deducibles y/o valores asegurados 
evaluados en cada ramo el cual corresponderá a la calificación de este factor para cada 
seguro. 
 
Si el proponente no indica el valor del deducible en alguna póliza se entenderá que no se 
aplica, es decir se indemniza al 100% a partir de cualquier valor de pérdida. 
 
 
 
 
 
 

RAMO CONDICIÓN PARA PUNTAJE 
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TODO RIESGO 
DAÑO MATERIAL 

VALOR ASEGURADO: Para el ramo de TRDM solo se evaluará la 
oferta de deducibles. Los valores asegurados deben estar acorde al 
inventario de la Entidad. 
 
DEDUCIBLE: Se otorgarán hasta un máximo de 30 puntos acorde a 
la tabla de deducibles relacionada en el presente documento. (VER 
TABLA DE DEDUCIBLES) 
 
  

MANEJO GLOBAL 

VALOR ASEGURADO: Para el ramo de Manejo Global, se otorgarán 
30 puntos al proponente que ofrezca el mayor valor asegurado de 
acuerdo a la siguiente tabla: 
 

ALTERNATIVA Vr 
Asegurado PUNTAJE 

Oferta Básica $ 150.000.000 0 
Alternativa 1 $ 200.000.000 15 
Alternativa 2 $ 300.000.000 30 

 
NOTA: En caso que más de un proponente oferte rangos mayores de 
valor asegurado a los señalados en la tabla de ponderación, se 
calificará de forma proporcional entre los proponentes, acorde al 
rango que corresponda en la tabla. 
 
DEDUCIBLE: Para este ramo no se acepta la aplicación de 
deducibles, so pena rechazo de la propuesta. 
 
 

R.C SERVIDORES 
PÚBLICOS 

VALOR ASEGURADO: Para el ramo de RCSP, se otorgarán 30 puntos 
al proponente que ofrezca el mayor valor asegurado de acuerdo a la 
siguiente tabla: 
 

ALTERNATIV
A Vr Asegurado PUNTAJE 

Oferta Básica $ 200.000.000 0 
Alternativa 1 $ 300.000.000 15 
Alternativa 2 $ 400.000.000 30 

 
NOTA: En caso que más de un proponente oferte rangos mayores de 
valor asegurado a los señalados en la tabla de ponderación, se 
calificará de forma proporcional entre los proponentes, acorde al 
rango que corresponda en la tabla. 
 
DEDUCIBLE: Para este ramo no se acepta la aplicación de 
deducibles, so pena rechazo de la propuesta. 
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AUTOMÓVILES 

 
VALOR ASEGURADO: Para el ramo de AUTOMÓVILES se otorgarán 
30 puntos al proponente que oferte el mayor valor asegurado en el 
amparo de responsabilidad civil extracontractual, para lo cual se 
sumará el monto asegurado ofrecido en cada una de las tres 
coberturas. Los ofrecimientos de los demás proponentes serán 
calificados de manera proporcional. 
 
DEDUCIBLE: Para este ramo no se acepta la aplicación de 
deducibles, so pena rechazo de la propuesta. 
 

SOAT 

 
VALOR ASEGURADO: Para el seguro de daños corporales causados 
a las personas en accidentes de tránsito SOAT se otorgarán 30 puntos 
al menor valor de prima y a los demás de calificará de forma 
proporcional 
 
DEDUCIBLE: Para este ramo no se acepta la aplicación de 
deducibles, so pena rechazo de la propuesta. 
 

 
DEDUCIBLES - SEGURO DE TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 

 
A. TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA 

 
• Porcentaje sobre el valor de la pérdida  

 
PORCENTAJE PUNTOS 

0% 15 
Superior a 0% y hasta 1,0 %  12 
Superior a 1,0% y hasta 2,0 % 8 
Superior a 2,0 e inferior a 3,0%  5 
Superior a 3,0% No se evalúa el ramo 

 
• Porcentaje sobre el valor asegurado o asegurable del riesgo afectado 

 
Para los deducibles que se oferten sobre valor asegurado o asegurable el puntaje 
se multiplicará por 0.80. 
 

• Valor mínimo a partir del cual se reconoce indemnización 

SALARIOS MÍNIMOS 
MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMMLV) 
PUNTOS 

0 SMMLV 15 
Superior a 0 y hasta 2 SMMLV 10 
Superior a 2 e inferior a 3 SMMLV 5 
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Superior a 3 SMMLV No se evalúa el ramo 
 

B. PARA LOS EVENTOS DE AMIT, HMACCoP, TERRORISMO Y SABOTAJE 

 
• Porcentaje sobre el valor de la pérdida  

 
PORCENTAJE PUNTOS 

0% 15 
Superior a 0% y hasta 1,0 %  12 
Superior a 1,0% y hasta 2,0 % 8 
Superior a 2,0 e inferior a 3,0%  5 
Superior a 3,0% No se evalúa el ramo 

 
• Porcentaje sobre el valor asegurado o asegurable del riesgo afectado 

 
Para los deducibles que se oferten sobre valor asegurado o asegurable el puntaje se 
multiplicará por 0.80 
 

• Valor mínimo a partir del cual se reconoce indemnización 

 
SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES 

LEGALES VIGENTES (SMMLV) PUNTOS 

0 SMMLV 15 
Superior a 0 y hasta 2 SMMLV 10 

Superior a 2 e inferior a 3 SMMLV 5 
Superior a 3 SMMLV No se evalúa el ramo 

 
C. HURTO SIMPLE, HURTO CALIFICADO Y DEMÁS EVENTOS  

 
Para este amparo no se acepta la aplicación de deducible so pena de rechazo de la propuesta. 
 

D. DAÑO O PÉRDIDA DE CELULARES, AVANTELES, BEEPERS, 
RADIOTELÉFONOS Y DEMÁS. 

 
Para este amparo no se acepta la aplicación de deducible so pena de rechazo de la propuesta. 
 

E. ROTURA DE VIDRIOS POR CUALQUIER CAUSA ACCIDENTAL 
INCLUYENDO HMACC, AMIT, TERRORISMO Y SABOTAJE 

 
Para este amparo no se acepta la aplicación de deducible so pena de rechazo de la propuesta. 
 

F. TODO RIESGO DAÑO O PÉRDIDA DE MAQUINARIA 
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Para este amparo no se acepta la aplicación de deducible so pena de rechazo de la propuesta. 
 
15.3 INCENTIVO PARA EMPRESAS Y EMPRENDIMIENTO DE MUJERES– 0.25 

PUNTOS  

 
CUMPLIMIENTO EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJERES - DECRETO 1860 
DE 2021 
Se otorgará puntaje al proponente que acredite el cumplimiento de alguna de las condiciones 
conforme a las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.14, en concordancia con el 
2.2.1.2.4.2.15 adicionados al Decreto 1082 de 2015 por el artículo 3 del Decreto 1860 de 
2021. Para obtener dicho puntaje, se deberá presentar certificación suscrita por el 
representante legal de la persona jurídica y/o el revisor fiscal.  
 
Para los efectos, se asignará el siguiente puntaje: 

 
CRITERIO PUNTAJE MÁXIMO 

1. Cuando el proponente acredite el 
cumplimiento de alguna de las condiciones 
señaladas en el artículo 2.2.1.2.4.2.14, 
adicionado al Decreto 1082 de 2015 a través 
del Decreto 1860 de 2021.  

0,25 PUNTOS 

2.  Cuando el proponente no acredite el 
cumplimiento de alguna de las condiciones 
señaladas en el artículo 2.2.1.2.4.2.14, 
adicionado al Decreto 1082 de 2015 a través 
del Decreto 1860 de 2021.  

0 PUNTOS 

 
15.4 ESTIMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL COLOMBIANA (10 puntos)  

Se asignará un máximo de diez (10) puntos, según la procedencia de los servicios ofrecidos 
por el proponente, así: 
 

ORIGEN DE LOS BIENES Y/O 
SERVICIOS PUNTAJE 

Bienes y/o servicios nacionales 10 
 
Se otorgarán hasta diez (10) puntos al proponente que acredite que el 100% de los servicios 
objeto de la presente Selección Pública son de origen nacional. 

 
15.5 DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL DE LA PROPUESTA 

El puntaje total de la propuesta se obtendrá de multiplicar el puntaje total de cada ramo por 
el porcentaje de relevancia indicado en este numeral. Luego se sumarán los resultados de 
cada ramo para obtener el puntaje total de la propuesta. 
 
 



 

DIRECCION TÉCNICA JURIDICA 
PROCESO: GESTIÓN JURIDICA-GJ 

ESTUDIOS PREVIOS CÓDIGO: 
 F11-PA-GJ-01 

FECHA DE 
APROBACION: 

17-07-2025 

 

 
Página 36 de 36 

 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
16. SUPERVISIÓN 

 
El control y vigilancia de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones pactadas en el 
contrato estarán a cargo de la secretaría Administrativa y financiera y/o quien haga sus veces 
o a quien designe la ordenadora del Gasto. 
 
 
Dado en Ibagué, a los Siete (7) días del mes de Mayo del año dos mil veintiséis (2026) 
 
 
 
 
 

MAURICIO ALFONSO AVILA ROA 
SECRETARIO ADNMINISTRATIVO Y FINANCIERO  

  

RAMO O LINEA DE SEGURO PORCENTAJE DE 
RELEVANCIA 

TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 25% 
MANEJO GLOBAL 25% 
RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS 42% 

AUTOMÓVILES 5% 

SOAT 3% 


